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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

13286 Corrección de errata en la publicación del BOIB núm. 144 de las bases del concurso "Convivir para
vivir"

Corrección de errata en publicación en el BOIB número 144 de noviembre de 2016 Sec. III.

Advertido error en el anuncio de Aprobación de las Bases del Concurso “Convivir para Vivir” (BOIB número 144 de noviembre de 2016
Sec. III) se pone en conocimiento general que la cláusula 7 de las citadas bases que quedará redactado de la siguiente forma:

8. Premios

Los trabajos elegidos como primer premio del Concurso  se utilizarán como imágenes y eslogan del programaConviure per viure
municipal. Los premiados también recibirán un premio económico de una tablet. Los premios serán entregados en un acto público el
16 de diciembre de 2016 en el Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany.

   

Sant Antoni de Portmany, 17 de noviembre de 2016.

El Alcalde,
José Tur Torres.
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